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RESOLUCIÓN DE GERENCTA REGIONAL DE
INFRAESTRUCTURA

N" .2026-GRJ/GRI
Huancayo,

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL
GOBIERNO REG¡ONAL JUNíN

VISTO:

El lnforme Técnico N' 236-2026-GRJ/GR|, con fecha de emisión 28 de mayo de
2026; el lnforme Técnico N" 127+2026-GRJ/GRI/SGSLO, con fecha de emisión 26 de
mayo de 2026; el lnforme N' 83-2026-GRJ/GRIiSGSLO-EOW, con fecha de emisión
26 de mayo de 2026; la Carta N" 018-2026-CE-HRJ/RC; con fecha de recepción 14 de
mayo de 2026; el lnforme N' 004-2026/GEMV/SO/CE con fecha de emisión 13 de mayo
de 2026; la Carta N" 047-2026-EJE-MIALE-MAGR-RC, con fecha de recepción 06 de
mayo de 2026 y el lnforme N' 020-2O26-EGP-RES/M|ALE, con fecha de emisión 05 de
mayo de 2Q26; y demás documentación que forma parte integrante de la presente
Resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 191 de nuestra Carta Magna en
concordanc¡a con el artículo 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular; son personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y admin¡strativa en los
asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos
y de administración, sujetos al ordenam¡ento jurídico;

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Ejecutores MIALE, suscribieron
el Contrato N' 253-2025/GRJ/ORAF de fecha 25 de setiembre de 2025, para la
ejecución de la obra: 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA
EN I.E. 31203 DEL CENTRO POBLADO CANA EDEN DISTRITO DE RIO TAMBO DE
LA PROVINCIA DE SATIPO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" con CUI N" 2574686,
con un plazo de ejecución de 300 días calendario y un monto contractual de S/
13,896,091.46 (Trece Millones Ochocientos Noventa y Seis M¡l Noventa y Uno con
46/100 soles);

Que, mediante Carta N' 047-2026-EJE-MIALE-MAGR-RC de fecha 06 de mayo
de 2026, el Representante Común del Consorcio Ejecutores MIALE, en referencia al
lnforme N" 020-2026-EGP-RES/MlALE, suscrito por el Residente de Obra, el lng. Javier
Gallegos Prado, presenta a la supervis¡ón Consorcio Educación la solicitud de
ampliación de plazo parcial N" 03 por 34 días calendario, por la causal de atrasos y/o
paralizaciones por causas no atr¡buibles al contratista, tipificada en el literal a) del
artículo 197 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, especificando se
debe al atraso que está generando la demora de la absolución de consulta que no
permite avanzar con las partidas de excavación masiva de zanja para la ejecución del
módulo losa deportiva;
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Que, mediante Carta N'018-2026-CE-HRJ-RC de fecha 14 de mayo de 2026, et
Representante común del consorcio Educación, ingeniero Harold JunÍor Ru¡z lara,
remite el lnforme N' 0o4-2o26lcEÚvlso/cE del Jefsde superv¡sión ingeniero Gabriei
E. Marcelo v¡tor, quien emite opinión técnica sobre la solicitud de ampláción oe puzá
N'01 de ra obra: "MEJORAMTENTO DEL SERVrcro DE EDUCACTOñ pnrurnnÁ eñ
I.E. 31203 DEL CENTRO POBLADO CANA EDEN DISTRITO DE RIO TAMBO DE LA
PRovlNclA DE sATlPo DEL DEPARTAMENTO DE JUN|N'con cur N.2574686-y
otorga un plazo de 03 días calendario;

Que, a través det tnforme N" 083-2026-GRJ/GRUSGSLO_EOW de fecha 26 de
mayo. de 2026, el lng. Erick o. Vivanco Villanueva, emite opinión técnica desfavorable
para la solicitud de ampliación de plazo parcial N'03, indicando que se mant¡ene el
plazo de_término de ejecución de obra al 25 de octubre de 2026, tóda vez que dicha
ampliación no se encuentra sustentado y presentado corectamente;

Que, por el lnforme Técnico N. 127 4-2026-GRJiGR USGSLO fecha 26 de mayo
de 2026, el lng. Hugo Vircahuamán Tadeo, en su condición de sub Gerente áá
supervisión y Liquidación de obras, DECLARA tMpRocEDENTE la sol¡citud de
ampliación de plazo parcial N" 03 solicitada por el contratista consorcio Ejecutores
MIALE;

Que, el Gerente Regionar de rnfraestructura, a través der rnforme Técnico N. 236
-2026-GRJ/GR| de fecha 28 de mayo de 2026, señala que la ampliación de plazo parcial
N' 03 por 34 días calendario es ¡mprocedentei

Que, en concordancia con ro señarado, en ros artícuros 197'y rgg. er Regramento
de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante O.S. N" g+¿-ZOú_ef, sÁ
establece respecto a la ampliación de plazo lo siguiente:

'Atllculo 197.- Causales de ampliación de plazo
El contratista puede solicitar ra amptiación de ptazo pactado por cualquiera de
/as s,gulenfes causares ajenas a su voruntad, siempre gue modifiquén ra rúta
crítica del programa de ejecución de obra vigente al momento de la soticitud
de ampliación:

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibtes al contratista.
b) cuando es /recesa,o un prazo adic¡onat para ra ejecuc¡ón de la prestación
adicional de obra.
En esfe caso, el contratista amplía el plazo de las garantías que hubiere
otorgado.
c) cuando es necesarlo un prazo ad¡c¡onal para ta ejecución de ros mayores
metrados, en contratos a precios unitaios.,

Artículo 198.- Proced¡m¡ento de ampt¡ación de ptazo.
198.1. Para que proceda una ampl¡ación de ptazo de conformidad con to
establecido en el añÍculo precedente, et contrat¡sta, por ¡ntermedio de su
residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de las circunsfancras
que a su criÍerio determinen ampliación de ptazo y de ser et caso, el detalte
del riesgo no prev¡sto, señalando su efecfo y /os hllos afectados o no
cumpl¡dos. Tratándose de mayores metrados en contratos a precios unitarios,
el residente anota en el cuaderno de obra et ¡nic¡o de la causal, luego de ta
conformidad emitida por el supervisor, y el finat de esta a la culmináción de
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los trabajos. Dentro de los quince (15) dias slgulenfes de concluida la
circunstancia invocada, el contratista o su representante legal solicita,
cuant¡fica y susfenfa su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o
supervisor, según conesponda, con copia a la Entidad, siempre que la demora
afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente.
198.2. El inspector o supervisor emite un informe gue susfenfa técnicamente
su opinión sobre la solicitud de ampliación de plazo y lo rem¡te a la Entidad y
al contratista en un plazo no mayor de cinco (5) dias hábiles, contados desde
el dia siguiente de presentada la solicitud. La Entidad resuelve sobre dicha
ampl¡ación y notif¡ca su declslón al contratista en un plazo máximo de quince
(15) dlas hábiles, contados desde el día s¡guiente de la recepc¡ón del ind¡cado
informe o del vencimiento del plazo, bajo responsabilidad. De no emitirse
pronunciamiento alguno dentro del plazo señalado, se tiene por aprcbado lo
indicado por el inspector o supevisor en su informe.
198.3. En caso e/ ,nspecfor o supervisor no em¡ta el informe al que se refiere
el numeral anter¡or, la Entidad resuelve sobrc la ampliación solicitada y
not¡f¡ca su decisión al contrat¡sta en un plazo máximo de quince (15) días
hábiles, contados desde el vencimiento del plazo previsto para el inspector o
su pervisor, bajo respon sabil idad.
198.4. S¡ dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la

solicitud, Ia entidad no se pronuncia y no existe op¡nión del supervisor o
inspector, se consrdera ampliado el plazo solicitado por el contratista. (...)"

Que, mediante el lnforme Técnico N" 1274-2026-GRJIGR|/SGSLO de fecha 26
de mayo de 2026, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación, emite pronunc¡am¡ento
respecto a la solicitud de ampliación de plazo parcial N'03 por 34 días, presentada
mediante Carta N" 047-2026-EJE-MIALE-MAGR-RC de fecha 06 de mayo de 2026,
determinando lo siguiente:

"1.1 . DE LA SOLICITUD DE AMPLIACION DE PLAZO 03 - PRESENTADA POR EL CONSORCIO
EJECUTORES IIIIALE

H¡stó¡lco de amp aclones de Plazo y venclmtenao de contraao
Ampl¡ac¡ón de Plam N' 01: lmprocedenle
Ampliac¡ón de Plazo N' 02: lmprocedente
Venc¡miento de contrato: vigente

Aslentos y/o docurrrenfos gus srrsfenten la necesldad de la ampllación de ptazo.
Med¡ante INFORME N' 008-2026-EGP-RESAiIALE, de fecha 22 de enerodel2026, dal lng. Jav¡er Gallegos
Prado en su calidad de Residente de Obra, informa y Sol¡c¡ta sobre la sdicitud de ampl¡ac¡ón de plazo
Parc¡al N" 02 con causal ab¡eda al amparo del añlculo 198 u 198.6 del Reglamento de la Ley de
Contralac¡ones del Estado, el m¡smo que ind¡ca brtualmente:

Med¡ante CARTA N" U7-2026-EJE-tlltALE-rllAGR-RC, de Íecha OO de mayo del 2026, la emprssa
ejecutora CONSORCIO EJECUTORES MIALE debidamente representado por el Sr. Miguel A. Garcia Ru¡Z,

Nesenlan la solic¡tud de Ampliación de Plazo N'03 al consorcio superyisor CONSORCIO EDUCACION
con atención al lng. Gabiel E. Marcelo Vitor - jefe de supeNisión de obra.

Mediante INFORME N" @E-2026-EGP-RES/M[ALE, de fecha 22 de enerc del 2026, del lng. Javier
Gallegos Prado en su calidad de Residente de Obra, informa y Solicila sobre la solic¡tud de ampl¡ac¡ón de
plazo Parcial N" 02 (nn causal abietTa al amparo del adiculo 198 u 198.6 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, el m¡smo que ¡ndica brtualmente:
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¿.2. DEL PRONUNCNNENTO A
EDUCACION - SUPERVISOR DE LA OBRA

Med¡ante CARTA N" 018-2026-CE-HRJRC. de leche 14 de ñayo del2026 eiReüesentanle com¡in deICONSORCIO EDUCACION,
St- HAROLD JUNTOR RUIZ JARA, rem¡te la aprcbac¡ón de la ampliación de plazo N' 03 sol¡citado por el coniratisla CONSORCiO
EJECUTORES MIALE:
Mod¡ante INFORME N" OU-2026/GEMV/SO/CE, del lng. Harold Jun¡or Ruiz Jara en su cal¡dad de Jele de Supervisión, aprueba la
de arnptiaci'n cte plazo Parcial N" 01 en amparo del alículo 198 u 198.6 del Reglanenlo de la Ley de Contretac¡ones del Eslado
( ..)
(...).

¿.3. DE LA WALUACION DE LA SOU
SUPERVISION Y LIQUIDACION DE OBRAS.
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Mediante CARTA N" 047.2026-EJE-MIALE-MAGRRC._ cte teche 06 qe nayo det 2026, la eñpresa alecutora CONSORC/OEJECUTORES MIALE debidamente rcpresenledo por el g Mguet A Garciahu,z. presentan ta solonud de Amptiación da ptazo
N" 03 al con§orcio supoNi§ot coNsoRcto EoucActoN con-atención al tns- c;br¡el E. Marceto vitor - i"¡ií" "ip"ii,¿iiiobrc, que con et |NF)RME N'004'2026/GEMvEo/cE remle ta aprobacón a-taÁupttaaoN oe puzo'óóxralólulíññi
(03 D|AS).
As¡m¡smo, en cuñplim¡ento de las funciones y obtigac¡úes esta Sub G,renc¡a de supevisión y Liqu¡dac¡ón de obres real¡za unanáli§s de la sot¡citud de eñptiac¡ón de plam.
Al respecto de la sol¡cittÉ realizadá por 

_el .c.oMsoaclo EJEcuroREs MtaLE, enñarcan su causat nvocacta -Altrasos v/ooafaqieclonas no alflbulble§ al conlnlsta" oot et ataso que esta generandi tl oemora de ta absotución de consuhe dt,a ññpeñite avanzat con las padidas cte excavac¡ón mas¡ve de zanja para íe ejecuc¡l" o"luóoiólóli ó:elolr-iil"* *' -
OBSERYAC'OA'ES A LA AMPLIACION DE PLAZO N"O3

' El ejecutor cle obra solicita aprobeción de AMPLIA)|ÓN DE puzo pARctAL N"o3 pot (34) d¡as calendatios.
' y por su paie el supotvisor dé obra se protlunc¡a ind¡can<lo la aüobación de la AMpLIACtoN DE pLAzo coNfRAcTUALN'01 pot (03) dtas catenda¡ios.

' Asim¡s¡io, no se puode visualizar, ev¡denc¡ar y cletorm¡nar la alectac¡ón a te ruta critica det progeña de e¡ecuc¡ón de obra
en el ¡nlo¡me gesontado por 6lcontratista y de lal,upervisión,

No so puede evaluar, eviclenciar y detemina¡ te alectación a la ruta crít¡ce det programa de e¡ecuc¡ón de obra, debido a que et Contrattsta,no Ptesento el susténto alúumonte¡¡o médtenté ol cuat se ap¡<tbó tos crcnog¡ameB .Ie el.cución cte obre (diagtana do Ganft ;;ldiagrcma de PERI.
conlorme al RL)E en el Arl N' 197- El cont,at¡sla puede pres'ntat la añpl¡ación de ptezo pactado por cuatquiora de las causas ajenas asu voluntad, ile,t N. qte mdlllqucn la ruE c¡¡t¡ce del proüdn de alecución de ob¡a y¡gente at namento de ta soti¡tu¿ de
amplieción- Conclición que el conlraliste tampoco sustento deb¡dafiÉnte.

Tañb¡én se hace mencián que no se puede evalua¡ te ampt¡ación de ptezo soticilada debido a que etcont¡alisla ejecutor solic¡la aprobac¡ón
de la arnpliación de plazo parciel N"o3 y la superu¡s¡ón apruebe la ampt¡ac¡ón de ptezo contractual N"ol, por to que se dei;m¡na gue
ex¡slen ¡ncongruencias pata su evalueción correspondiente

corvc¿ustoflEs;
Al respec¡o de la sol¡c¡lud rcatizada por el. coNsoRct, EJEC¿,ÍaRES ,llaLE, enmarcan su causat ¡nvoceda ,,atresos v/oo?ralFechnes no ?tibulblqs ,l contratlsl¿". pot lo que carece cle sustenú y iriÉn in*rgru"*¡a entre to vertido w et contrafisaejeculor y la supervis¡ón de obra.
No se puede evaluar, eviclenciat y deÍerminat te alec¡acón a ta tuta c¡itha det programa clo ejecución de oúa, ctob¡do a que ot cd¡t¡e¡jsta,no pEsénao or su§tento dúu¡nenaaf¡o mediane et cuar se evobó ros c;oniogrzraes áh epcucrón de ;ir; @k;r;;r;;é;r;ft;;td¡agraña de PERI).

Elcontnt¡sta no suslenta ]a afectaciÓn a ta ruta crltice 
_det _yograma cle ejecución de obfa v¡gonte como se cte¡alta en elRL)E en el AftN' 197 El contrclÉta puecle preseolar la ampli¿Éión-de ptazo-paclado por cualquiera ie-tas causas qenas a su voluntad, stompr' q¿

i!!!1!y t:!lr1gy"a q rygü.na da Wt!-ctón <re obra vtsénie at niÁiii ii ii sot¡c¡tu¿ oé ampt¡ac¡¿n.ror to expuesto en et ptesenle ,nlorme, e§á suó Geranca de superl?sión y Lhu¡dación de obrcs decterc IMqR))EDENTE ta soticitudde AMPLIAC|ÓN DE PLAzo PARctaL N"o3, solicitedo p", 
"i coNsoaaó iliéulonas MIALE, confomte a los iundamentos

axpuestos on la patTo cons¡deftliva del presénle ¡nÍome, manteniénclose el ptazo de Íerm¡no de ejecucnSn de obra al 2s de octubre ¿el2026, toda ves qw no se encuenta susenta(to y presentado coÍectanen/f- ¡__.)"

- 9y", el Gerente Regional de rnfraestructura, mediante el lnforme Técnico N. 236-
2026-GRJ/GR| de fecha 28 de mayo de 2026, señala que la ampliación de plazo parcialN'o3 por 34 dias calendar¡o es improcedente, concruyendo: En ese sentido, de
conformidad al informe técn¡co emit¡do por la sub Gerencia de'superuisión y L¡qri;;ió; d;
obras, esra Gerencia Regional de lnfraestructura considera IM?R})EDENTí l;aÁitÁin" áá
p!?zo ?aryial N' 03 por 34 dras carendario para ra obn: "MEJ1RAMTENT1 ort seávtctó oe
EDUCACION PRIMARIA EN I.E. 31203 DEL CENTRO POBLADO CANA EDEN ASTR¡Tó,E
Rlo rAMBo DE LA PRovrNctA DE sATtpo DEL DE?ARTAMENT} DE JUN)N,, en tanto no
se ha verificado e-l cumplimiento probatorio de to señalado en los articulos 197. y 1g;g; del i[ci,y en estricta conformidad a los fundamentos técnicos y tegales expuesfos e n el tnforme TécnicoN' 1 27 4- 2026-G RJ/cRlSGSrO";.

Que, para aprobar o denegar una soricitud de ampriación de prazo, ra Entidad
debe evaluar si se ha configurado y justificado alguna de lás causales contempladas enlos artículos 197 y i98 del Reglamento de rá Ley de contratacion"t d;i E"á;;
observando 

. 
si se ha cumplido con el procedimieñto establecido en o¡ctro 

-cueipo
normativo, siendo que, para esto último, se debe verificar que el contratista crrplá cán
presentar y sustentar su solicitud directamente ante el inspector o superv¡sor de obra
dentro del plazo establecido y con copia a la Entidad;

Que, en este orden, ra sub Gerencia de supervisión y Liquidación de obras, afavés del lnforme Técnico N" 1274-2026-cRJ/GRusGSLo-de iecha zo ae mayo oe
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2026 y luego de haber efectuado el análisis respecto de la solicitud de ampliación de
plazo parcial N'03, la declara IMPROCEDENTE. Ello sustentado en que, no se puede

evaluar, evidenc¡ar y determ¡nar la afectación de la ruta crítica del programa de
ejecución de obra, ya que el contrat¡sta no presentó el sustento justificado y

documentado por el cual se aprobaron los cronogramas de ejecución de obra: diagrama
de GANTT y el diagrama de PERT, los cuales demostrarÍan que los hechos invocados
modificarían la fecha de térm¡no de obra; de esta manera el contrat¡sta incumplió con la
carga de la prueba técnica exigida en los artlculos 197'y 198' del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado (RLCE), ya que no demuestra fehacientemente y de
manera objetiva la afectac¡ón de la ruta crítica del proyecto;

Que, así, conforme a lo señalado por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Obras, se ha verificado que la empresa contratista Consorcio Ejecutores MIALE no
ha sustentado ni justificado y menos determinado técnicamente la afectación de la ruta
crítica del proyecto. Asimismo, se advierte el error e incongruencia de la supervisión de
obra Consorc¡o Educación quien aprueba la ampl¡ación de plazo N" 0l por 3 días, siendo
que la ampliación de plazo que solicitó el contrat¡sta es la ampliación de plazo parcial

N'03:

Que, en consecuencia, de conformidad a lo señalado por la Sub Gerencia de
Supervisión y L¡quidación de Obras, y evidenciarse que la sol¡citud carece de sustento
técnico y legal que demuestre la afectación de la ruta crít¡ca mediante las herramientas
de gestión conespondientes, y habiéndose incumplido con los requ¡s¡tos establecidos
en los artículos l97o y 198' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
(RLCE), corresponde declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo parcial
N' 03 por 34 días calendario para la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
EDUCACION PRIMARIA EN I.E. 31203 DEL CENTRO POBLADO CANA EDEN

DISTRITO DE RIO TAMBO DE LA PROVINCIA DE SATIPO DEL DEPARTAMENTO
DE JUNIN", con CUI N'2574686;

Con la visación de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y la
Oficina Regional de Asesoría Juríd¡ca, esta última en mérito a dar la formalidad legal del
acto, basados en los Princip¡os Jurídicos de Veracidad, Buena Fe Procedimental y
Principio de Confianza;

De conform¡dad con lo dispuesto por la Ley N'27867, Ley Orgánica de Gobiemos
Reg¡onales y sus modificatorias, en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución
Ejecutiva Reg¡onal N" 0333-2023-GRJ/GR del 25 de setiembre de 2023;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE, IA SOI¡C¡IUd dE IA

ampliación de plazo N" 03 por tre¡nta y cuatro (34) días calendario al Contrato N'253-
2o25IGRJ/ORAF de fecha 25 de setiembre de 2025, para la ejecución de la obra:
.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION PRIMARIA EN I.E. 3'1203 DEL
CENTRO POBLADO CANA EDEN DISTRITO DE RIO TAMBO DE LA PROVINCIA DE
SATIPO DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN' con CUI N' 2574686, solicitada por el

consorcio Ejecutores MIALE mediante la carta N" 047-2026-EJE-MIALE-MAGR-RC de
fecha 06 de mayo de 2026; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de
la presente Resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ESTABLECER que er susrento técnico, la evaluación y
la determinac¡ón de la presente ampliación de plazo parcial, así como los errores,
omisiones, transgresiones o deficiencias técnicas que se adviertan poster¡ormente, son
de estricta responsabilidad del ejecutor de la obra (consorcio Ejecutores MIALE), el
superv¡sor de obra (consorcio Educación) y la sub Gerenciá de supervisión y
Liquidación de obras, según sus competenc¡as y funciones específicas
correspond¡entes.

REG ARTICULO TERCERO,- NOTIFICAR, la presente Resolución al Consorcio
Ejecutores MIALE, consorcio Educación, sub Gerencia de superv¡sión y Liquidación de
obras y a los Órganos competentes del Gobierno Regional Junfn, para iu cónocimiento
y demás fines.

REGíSTRESE, COT{UNfQUESE Y ARCHIVESE.

GOBr o GI JUNI¡¡

ING. F
GIONAI, OE XFRA6 SIRUC YU R 

^

..;()¡rERNo REGtoNAL JUNlr.
Lá Socrotáda GeñeÉl qun auaOdho, Collfic+
quo l¿ preaonta.a oopla f.l do tu olgl¡ol.

HYO

Abg. Ena onilla Pérez
SECRETARIA GENERAL (o)

6ER!tf!


